
 
 
 

 

 
 

                       M E M O R A N D U M    Nº            25       / 
 

   Santiago, 05 de agosto del 2024 
 
 

A : RAUL FERNANDEZ COFIAN 
  JEFE DEPARTAMENTO CONTABILIDAD 

   
DE : CARLOS CANDIA MARIQUEO 
                   ENCARGADO DE LA SECCIÓN GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN  

 

Junto con saludar, agradeceré a usted dar curso al reembolso del gasto de pasajes por viajes 
al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, realizado por la Alumna en Practica dependiente del 
División de Política Habitacional Srta. Lisa Patriarche Patriarche, PASAPORTE N° 20ED16825, 
según lo dispuesto en la Resolución Exenta 272/598/2024 del 05 de marzo del 2024 y la 
Resolución Exenta 272/645/2024 del 13 de marzo del 2024 de acuerdo al período 
correspondiente del 04 de marzo, 2024 al 26 de julio, 2024.  
 
También se envían los datos de transferencia de cuenta internacional: 
 

• N° Cuenta: 1358038G035 
• Banco: LA BANQUE POSTALE 
• Tipo cuenta: Corriente 
• IBAN: FR06 2004 1010 1413 5803 8G03 588  
• lisa.patriarche@gmail.com 

 
Se adjunta  
 

• Resolución Exenta 272/598/2024 del 05 de marzo del 2024 
• Resolución Exenta 272/645/2024 del 13 de marzo del 2024 
• Reporte de asistencia  

• Tarjeta bip 
• Datos cuenta bancaria 

 
 Atentamente, 
 

 
 

CARLOS CANDIA MARIQUEO 
ENCARGADO DE LA SECCIÓN GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN  

 

 
 

 

Distribución: 
- Destinatario 

mailto:lisa.patriarche@gmail.com

